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SECRETARÍA DE ESTADO   
DE SANIDAD 
 
DIRECCIÓN GENERAL  
DE ORDENACIÓN PROFESIONAL 
 
 

PLANTILLA PROVISIONAL DE RESPUESTAS CORRECTAS 

Según la Orden SND/336/2023, de 28 de marzo, por la que se convoca a la realización de 

pruebas de aptitud a determinados nacionales de Estados miembros de la Unión Europea que 

han solicitado el reconocimiento de la cualificación profesional para ejercer en España en las 

profesiones sanitarias de Enfermería, Farmacia y Fisioterapia, se publica la relación de 

respuestas que el Tribunal, nombrado al efecto, considera correctas para la prueba de 

Enfermería de Cuidados Generales celebrada el pasado 26 de junio de 2023. 

 

PREGUNTA RESPUESTA  PREGUNTA RESPUESTA 

1 A  21 B 

2 D  22 D 

3 C  23 B 

4 C  24 A 

5 A  25 C 

6 B  26 B 

7 A  27 D 

8 C  28 A 

9 D  29 C 

10 A  30 C 

11 B  31 C 

12 C  32 B 

13 D  33 A 

14 A  34 B 

15 C  35 D 

16 A  36 B 

17 B  37 C 

18 C  38 A 

19 B  39 B 

20 B  40 A 
 

Contra esta relación, las personas aspirantes podrán interponer reclamación dentro de los TRES 

días naturales siguientes al de su publicación en la página web del Ministerio.   

Dichas reclamaciones serán dirigidas a la Subdirección General de Formación y Ordenación 

Profesional del Ministerio de Sanidad, Paseo del Prado18-20, C.P:  28071 o al buzón de correo: 

reconocimientoue@sanidad.gob.es 

Pilar Carbajo Arias 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

(Nombrada por Resolución de 26 de abril de 2023, de la Dirección General de Ordenación 

Profesional) 
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